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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N' 165.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 25 de julio de 2023

EL GERENTE DE ADiIINISTRACION DE LA TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

DEPARTATIENTO CUSCO.

VISTOS:
EI Contrato pefecc¡onado mediante la Orden de Compra N" 1021-2023; Expediente de trám¡te documentario N" 20557-

2023 de fecha 11 de julio de 2023, presentado por el contratista Yherson Anthony Huaman Quispe; lnfonne N' 15&
2023-MDSS/G|/SGE0/DCB de fecha 17 de julio del 2023, emitido por el residente de la obna; lnforme N" 181G2023-
MDSS-GI-SGEO/RCM de fecha 18 de julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecucón de obras; lnforme N"
2188-2021G1-MDSS/DCA de fecha '19 de jul¡o de 2023, emitido poTEGéieinóia de lnfraestructura; lnforme N' 832-
2023-MDSSC/GM-GA-SGA de fecha 25 de jul¡o de 2023, emitido por la Sub Gerenc¡a de Abastec¡mienlo; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194' de la Constitución Política del Estado, modif¡cado por la Ley N' 27680, señala que los gobi€mos

locales gozan de autonomia polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, clncordante con el

Arliculo ll del título prel¡minar de la ley N0 27972,\ey Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con elAÍtículo 194 de la Const¡tución Polit¡ca del Perú y el Título Prel¡minar Artículo ll de la Ley

N' 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomia politica, económ¡ca y adm¡nistrativa,

en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201g-JUS, señala que el

Principio de legal¡dad es que todas las autoridades admin¡strativas deben acluar con respelo a la Constitución, la ley y

al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

oue, de acuerdo al numeral 10 del artículo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los ad¡c¡onales,

reducc¡ones y ampl¡aciones, las partes pueden acordar otras mod¡ficaciones alcontrato s¡empre que las m¡smas denven

de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar

su final¡dad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determ¡nanles del objeto, Cuando la
modificación implique el incremento del precro debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMo N" 344-201&EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...)Artículo 158o, Ampliación del plazo conlractual:
158.'1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando

afecte el plazo, En este caso, el contratista amplia el plazo de las garantías que hubiere olorgado. b) Por atrasos y/o

paral¡zac¡ones no imputables alcontratista; 158.2. Elcontratista sol¡cita la ampliación dentro de los siete (7)días háb¡les

siguientes a la not¡f¡cación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización;

158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notmca su decisión al contralista en el plazo de diez (10) dias hábiles,
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Que, asi también el Texto Únim Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el

Decreto Supremo N' 082-201$EF, prevé lo s¡gu¡ente: (,..) Artículo 340. Modmcaciones al contrato: 34.1 El contrato
puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del

contratista, para alcanzar la finalidad delmntrato de manera oportuna y ef¡c¡ente. En este último caso la modif¡cación

debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económ¡co f¡nanciero del

mntrato; en caso mntrario, la parte beneficiada debe compensar económ¡camente a la parte perjudicada para

restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modficado en los siguientes

supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducc¡ón de prestac¡ones, ¡¡¡) autorización de ampliaciones de
plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contráista puede solicitar la ampliac¡ón del plazo

pactado por atrasos y paral¡zac¡ones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modif¡quen el plazo

contraclual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;
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computado desde el día s¡gu¡ente de su presentación. De no existir ponunciam¡ento expreso, se tiene por aprobada la

solicitud del contratista, bajo responsab¡lidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virlud de la ampliacbn otorgada, la

Entidad amplía el plazo de los contratos directamenle v¡nculados al contrato principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo

en contratos de bienes o para la prestac¡ón de servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de los

gastos generales debidamente acreditados. En elcaso de la consuttoría de obras, se paga al contratista elgasto general

y elcosto d¡recto, este úttimo deb¡damente eredilado, además de la util¡dad; 158.6. Cualqu¡er controveBia releionada

con la ampl¡ación del plazo puede ser somet¡da a conciliación y/o aóitraje de¡to de los treinta (30) dias hábiles

posteriores a la notif¡cación de esta decisiÓn:

Que, a través del DECRETO SUPREM0 No 344201&EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo sigu¡ente: (...) Articulo 160. Modificaciones al conlrato: 160.'1.

Las modificaciones previslas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes requisitos y

formalidades: a) lnforme tecnico legal que sustenle: i) la neces¡dad de la modificación a fin de cumplir con la finalidad

del contrato de manera oportuna y efic¡ente, ¡¡) que no se camb¡an los elementos esenc¡ales delobjeto de la conlratación

y ¡¡¡) que sustente que la modif¡cac¡ón deriva de hechos sobrev¡n¡enles a la presentac¡Ón de ofertas que no son

imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos a superv¡s¡ón de terceros, conesponde contar con la op¡niÓn

favorable del superv¡sor. c) La suscripción de la adenda y su rq¡stro en el SEACE, confonne a lo elablec¡do por el

OSCE; 160.2. Cuando la modificac¡ón impl¡que el incremento del prec¡o, adicionalmente a los documenlos señalados

en los literales precedentes, conesponde contar mn lo sigu¡ente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobación por

resoluc¡ón del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los supuestos de modificación del contrato establecidos en

el artículo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el mntratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o

mejores caracleristicas técnicas, siempre que tales bienes y/o s€rvicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales

modificaciones no varian las mndiciones que motivaron la selecciÓn del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado, cons¡derando la nomativa sobre mntrataciones

anterior a la actual, en la OPINIÓN N" 132-20'17/DTN, ha señalado lo siguiente: (...) Adicionalmente, el numeral 'l del

articulo 142" del Reglamento, referido a modificeiones mnvencionales al contrato, preceptúa los requ¡sitos y

formalidades que deben cumpl¡rse pana efectuar las modif¡cac¡ones previslas en el articulo 3+A de la Ley, entre los

cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que sustente: (¡) la necesidad de la modmcac¡ón a fin de cumpl¡r con el

del contrato de manera oportuna y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la

mntratación y (iii) que suslenle que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento delmntrato
que no son ¡mputables a las partes'. (...) COilCLUSóN: La modificación del mntrato -€ que se refiere el articulo 34 -
A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea sobfeviniente a su perfeccionamiento y que no sea

¡mputable a alguna de las partes; en tal sent¡do, no resulta pos¡ble modificar el contrato por hechos que no son

sobrev¡nientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, ¡nclusive si el contratista

ofreciera mejoras en los bienes o servicios:

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-MDS9202I de fecha 16 de junio de 2021, se resuelve

aprobar la directiva N' 004-MDSS-2021 direct¡va para la contráac¡ón de bienes y/o servicios cuyo monto no supera las

ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de mntrataciones del estado en la municipalidad distrital

de San Sebast¡án':

Que, acorde a lo dispuesto en la D¡rect¡va N' 004-2021-MDSS - Direcliva para la conkatación de b¡enes y/o servicios

cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámb¡to de aplicac¡ón de la Ley de Contáaciones del Estado,

establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de Modmcaciones a la orden y/o Contrato numeral 7.43

Ampliación de plazo: La entrega del b¡en o prestackin del servic¡o se efectuaÉ dentro del plazo eslablecido en la orden

y/o contrato, salvo casos fortu¡tos o de fueza mayor debidamente comprobada que impidan al mntratista entrqar el

bien o preslar el servicio. También procede la ampl¡ac¡ón de plazo por causas alribuibles a la Entidad. EI contratista

sol¡citara a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean

imputables dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes de f¡nal¡zado el hecho generador del atraso y/o paral¡zación;
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PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO': y. de conform¡dad a lo señalado por el residente del Pl en

el lnforme N' 15&2023-MDSS/GISGEO/DCB: es de opin¡ón de esfa Sub Gqencía que, debe declararce

IMPROCEDENTE la anpliación de plazo solicitada por EL CONTRATISTA pu no aüed¡tar fehacientenente el hecho

generador de atraso ni su frnalización. 3.2. Se remita el presente ¡nforñe a la Gerencia de Administración, a fin que,

como superior jerárquico y en mérito al Proveído N' 475í2023 del 20 de julio de 2023, tome conocimiento, respedo

de ta inprocedencia dá amptiación de plazo para la ADQUISIC!ÓN DE PIEDRA PÁRA CoNSIRUCC/Ów
conespondiente al Pl'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN Er CORREDOR SAN MIGUEL,

VILLA ENTRE LÁS APYS SALYADORES, ATAHIJALLPA, REPÚBLICA FRANCIA, VILLA PROGRESO, NUEVO

MUNDO Y NICO¿/.S DEt SECIOR DE ALTO QOSOO DEt D/SIR/IO DE S/4N SEEASI//iN - PROVINCIA DE

CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO'. a efedos de dar prosecución altránite conespondiente:

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39'de la Ley N" 27972, Ley

orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de

Resoluciones y dkectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Mun¡cipalidad D¡strital de San

S€bastián, dentro de las funciones del Gerente de Adm¡nistración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado mediante

Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS

de fecha 12 de enero de 2023 sobre de¡egac¡ón expresa de funciones, alribuciones conferidas en matena de

contrataciones, establec¡das en su artículo 2" y con las visaciones conespondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRlilERo. - DECLARAR improcedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfeccjonado med¡ante la

orden de Compra N" 1021-2023, para la adquisición de predra para construcción, para la obra MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL CORREDOR SAN MIGUEL, VILLA ENTRE LAS APVS SALVADORES,

ATAHUALLPA, REPÚBLICA FRCNCIA, VILLA PROGRESO, NUEVO MUNDO Y NICOLAS DEL SECTOR DE ALTO

QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASNÁN - PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO DE CUSCO Y EN

consideración a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón.

yd

ARTÍCULO SEGUNDO. - EFECTUAR EI APERCIBIMIENTO dE ley al contratista regulado en el art. 165.1 del RLCE
por la causal de incumplimiento de obligaciones contractuales conlorma al inc. a) del artículo 164.1 de la

itada base legal; ello baio aperc¡b¡m¡ento de resolver contrato; salvo que en el trám¡te administrativo del
pedido haya cumplido con la entrega de los bien6, debiéndose aplicar la penalidad que conesponde

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a el contratista Yherson Anlhony Huaman Quispe al

coneo electrónico yheannn325@gmail.com, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás

áreas conespondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án,

REGISTRESE, COTIUNIQUESE Y CUiIPLASE.
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